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Santander
El Juzgado de Primera Instancia de
Medio Cudeyo obliga a un taller a
devolver a un cliente los 822,10 eu-
ros de una factura que le cobró por
la reparación de una avería en su co-
che «que no se solucionó».

Según explicó la Unión de Consu-
midores de Cantabria (UCC), el de-
mandante, que era uno de sus aso-
ciados, detectó un «ruido anormal»

en su vehículo y lo llevó al taller,
donde le cambiaron la caja de cam-
bios, que costó 822,10 euros.

Tras comprobar que el ruido
persistía, el dueño volvió al taller
para que le corrigiera el problema.
Entonces le presentaron otro pre-
supuesto para reparar el roda-
miento, avería que, según la UCC,
«tenía originariamente y que no se
detectó en la primera reparación».
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Aparece una foca
suelta en
Puertochico

Una foca apareció ayer en San-
tander. Varias llamadas de ciuda-
danos alertaron de la presencia
del animal, primero en el muelle
de Marqués de la Hermida, y
después en la rampa del dique de
Gamazo. Personal de Biodiversi-
dad acudió al lugar y pudieron
comprobar que el animal estaba
en perfecto estado. Se descarta
que sea un ejemplar del Parque
de la Magdalena.

>BALANCE

Los fallecidos en
carretera se
reducen un 17%
Las personas fallecidas en acci-
dentes de tráfico en Cantabria se
redujeron un 17,39% en 2010 en
comparación con 2009, según el
balance de la Dirección General
de Tráfico (DGT) remitido ayer.
En concreto, en 2010 se produje-
ron en Cantabria un total de 18
accidentes mortales con el resul-
tado de 19 personas fallecidas.

>TRÁFICO

Lunada cerrado
y una avería
colapsa la A-8

El puerto de Lunada, en la CA-
643, se encontraba a última hora
de ayer cerrado al tráfico por la
nieve. En la misma situación es-
taba la CA-916 de acceso al mira-
dor Fuente del Chivo. Además, a
primera hora de ayer se registra-
ron retenciones en la Autovía del
Cantábrico (A-8) por una avería.

El Puerto indemniza a un trabajador
al que tardó tres años en contratar
Ganó la oposición en 2003 pero se incorporó en 2006 porque valoraron mal su prueba

L. G. V. / Santander
Dos años y ocho meses estuvo el
opositor J.M.S.S. con la plaza
asegurada pero esperando a ser
contratado por la Autoridad Por-
tuaria de Santander. De ahí, que
esta entidad deba indemnizar a
este empleado, que fue contrata-
do finalmente en junio de 2006
porque valoró mal una prueba de
la oposición que aprobó en octu-
bre de 2003.

Así lo recoge una sentencia de
la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Cantabria (TSJC),

quien estima en parte la apela-
ción de la Autoridad Portuaria de
Santander y reduce la indemni-
zación que deberá recibir el em-
pleado, que en primera instancia
quedó fijada en más de 28.000
euros y ahora la cuantía «queda
reducida a las retribuciones bási-
cas sin complemento alguno».

Según se explica en la senten-
cia, hecha pública ayer, los he-
chos se remontan al año 2003,
cuando se celebró un proceso se-
lectivo en el que los méritos del
trabajador fueron «indebidamen-
te valorados». De hecho, la oposi-

ción fue anulada en parte y eso
motivó el retraso en la contrata-
ción.
El trabajador consiguió que el

Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo número 2 de Santan-
der le reconociera una indemni-
zación equivalente al salario que
debería haber percibido desde el
1 de octubre de 2003 –cuando
fueron contratados los demás
candidatos–, hasta el 5 de junio
de 2006, fecha en la que final-
mente fue contratado.

En concreto, el Juzgado condenó
a la Autoridad Portuaria a indem-

nizarle con 28.048 euros y le reco-
noció además la antigüedad y las
cotizaciones a la Seguridad Social.

Ahora, el TSJC reconoce el dere-
cho del trabajador a ser indemniza-
do pero discrepa en cuanto a la
cuantía. Según explica, no deben in-
cluirse los complementos y sólo de-
be percibir las retribuciones básicas,
restando además las cantidades que
cobró por realizar otros trabajos
también para el Puerto en ese perio-
do. Confirma, en cambio, el recono-
cimiento de la antigüedad, y las co-
tizaciones, aunque en este caso des-
contando también lo ya cotizado.

En primera instancia el Puerto tenía que pagar más de 28.000 euros al trabajador. / DAVID S. BUSTAMANTE

Un taller reembolsa una
reparación innecesaria
Arregló la caja de cambios de un vehículo
que no estaba averiada y cobró 800 euros

Santander
La Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Cantabria (TSJC) confirma
que la resolución del Ayuntamiento
de Limpias que decidió no expe-
dientar a un constructor que exce-
dió la licencia concedida es nula.

El problema fue denunciado
por los vecinos del edificio, que
reclamaron al Ayuntamiento que

abriera un expediente porque el
constructor había construido más
plantas de las autorizadas en un
edificio de 38 viviendas ubicado
en el barrio Cañado.

El Consistorio, en su día, decidió
no expedientarle porque conside-
ró que las obras sobrepasaban las
alturas aprobadas en cantidades
que se podían considerar «tolera-
bles» por ser inferiores al 4%.

Limpias ‘levantó la mano’
con un constructor
Edificó más plantas de las autorizadas
pero el Ayuntamiento no le expedientó

Fue encontrada ayer. / C.PEREIRA
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